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l i o b i e r n o c i v i l . 

Administración di I? o mentó.—.Vinas. 

ÍEI Kicrrió. Sr. Director general de 
Contribuciones, con fecha 31 do Enero 
último, me dice lo siguiente: 

«Por el Minisutri» «le HacienJa se ha 
comunicado á esta Dirección general con 
fecha 17 de Enero actual la Real órdon 
que sigue*/* 

«Excrao. Sr.: En vista del expedion-
te instruido en esa Dirección general 
para cortar la ocultación y defraudación 
do (jue es objeto el impuesto de 1 por 100 
sobre el producto bruto de las minas, 
aumentando los medios ác comprobación 
determinados en la instrucción de 11 de 
Abril de 1877, y considerando que dicho 
objeto puede lograrse sin más quo ex
tender la aplicación de las ccrtiíica-
cione.s-^uías de embarque y beneficios, 
mencionadas eu los artículos 15 y 16 de 
la referida instrucción, á la circulación 
le los minerales por las vías terrestres 
y lluviales del interior de la nación, 

.creando una sola clase de documeñtps 
con '.as coudicíoues necesarias y «'xi-
gieodo con el mayor rigor la rcspohsa.-, 
SilúLid que corrcspuuda á los contraven-
torea de toda clase, así como dando á los. 
'.'•iiuucLiiores un iuteres directo en las 
multas que $ j impuugan para que coad-
¿nvcfl á la mira que Ua inspirado el es
tablecimiento de dichas guías; el Rey 
(Q. Di G.), de conformidad con lo dis-
¡ uesro por esa Dirección genérale ' inior-
n .! . p u r la Sección de Llacieuda delCou-
\:jo de £¡stado t se ha servido resol veri. 
1." Las certiíicaciones de pa^o ó guías, 
| • loa mineros, especuladores .y ^ ' ¿ ^ 3 ; 

j¡ersonas.qud .se prupuugai) cx^^tia^,)^ 
-••••i'-ílciar minerales, deben presentar en 

\>dir.¡n;stra.;iones de Aduanas y en 
loa LSUib'.ocimieutos de fundioiou y . be-, 
ne*Bcio respeetivamonie' j¡^)^tQp\Ufni 

conforme á lo dispuesta en lo*. árÜoulos 
Ifl y 1G de la instrucción d i j - t l V , ^ 
Abril de 1877 y Real orden acmrato-, 
ñ a de 6 de Agosto siguiente, que los refe-
fi'l'-s minóralos, lás^ i n i f t H * » » ^ donde 

Srocedenó los mineros ó empresas sejha-
JW> al corriente en el pago del impuesto, 
•yl 1 por 10Q del pruducto bruto sobre la. 
riqueza maueral, se hacen extensivas á. 
»¿ circulación de los minerales por el in
ferior de la nación. 2.° E u su consecuea.-
C i a , transcurrido un mes desde la publi
cación de la presoate Real orden, no 
Piarán embarcarse minerales dcu inguna 
^ a s e cou destino, al comercio exterior y 

d ? cabotaje, ni admitirse para su¡ fundí»; 
^ lon y béaéficio en los establecimientos 
jtatiuados á dicha operación, rii'circular 
"breinente por los ferro-carriles, carrote-
f*3! rius y demás vías de comunicación 
terrestres y lluviales sin ir acompañadas 
^e Una ccrtificacion-guía que acredite, eu 
y * términos señalados por la Real orden 
' l c 6 de Agosto de 1877, que el minero ó 
^"•jiiresa se hallan corrientes en el pago 
l y l impuesto por el trimestre económico 

9>« l » u b t ( « a t o . í o g l o a d í a s * e x c e p t o loa d u m i u ^ u » . 
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anterior. 3.° Dichas guías serán expeli las 
por los Jefes de Intervención de ta> VI-

|tuiitiétr't»;ionesr euoaó nicas con e! v!sto 
bueno dalos .Jotes de éstas, con sujeción al 
modelo que acompaña á la R-.*al orden que 
se cita, expresando en cada casoel destino 
ó aplicación quo deba darse al mineral, y 
además que su circulación es libre por 
todo el territorio de la nación, así como 
el número de quintales métricos, su va-

La» disposiciones de fas Autoridad*», excepto las que 
•ean a Instancia de parte no pobre, seinserlarau tñclalmeote; 
aaimismocualqaier aiinncio concerniente al Sfrvicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de ínteres partlcalar 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

lor, distrito y mina de donde procede, 
uombro del propietario ó explotador su
jeto al impuesto y su residencia legal. 
4.° Los Administradores de las Aduanas, 
las personas ó compañías propietarias do 
los establecimientos de fundiciouó benefi
cio y las empresas de transportes serán 
respectivamente responsables por admi
tir; expedir ó transportar minerales que 
no vayau acompañadlos do la guía cor 
respondiente, incurriendo en la multa del 
duplo al cuadruplo de los derechos deven 
gados por los minerales, cotí arreglo á la 
ley del impuesto. 5.° Los dueños de los 
minerales que uo acompañen á la expe
dición de los mismos la correspondiente 
guía, incurrirán en la multa del duplo 
al cuadruplo de los derechos devengados 
por aquellos. <).° Laimposicioii de lasmul-
tas corresponde al Jefe de la Administra
ción económica en cuya provincia radi
que la mina de donde procede el mine
ra-I, y si no fuera conocida su procedencia, 
al de la provincia en cuyo territorio se le 
haya encontrado siu guía, y se hará en 
expedioute breve y sumario, eu el cual se 
hagan constar los hechos determinantes^ 
graduándoles según las circunstancias 
atenuantes ó agravantes que concurran. 
Del falto de la Administración económica 
¡jo Irá redamarse euei plazo tic 15 dius á 
la Dirección general do Contribución»^." 
Contra el fallo de este Centro directivo, 
só1o>procod«rá la vía contenciosa. 7." Tu
das las Autoridades, de cualquier clase 
quesean , pueden impedir la circulaoiou 
de los minerales b t á no vayan acompa
ñados de la eornv;"Midiente guía, y ten
drá derecho al percibo de la mitad del 
importe de la multa eu que hayan incur
rido los contraventores, 8.° Los denun
ciadores privados teudráu igualmente de
recho a u n a mitad de la multa, siempre 
que hayan facilitado los medios de a v e r i 
g u a r l a falta. 9.° Las multas se exigirán 
cyx metálico; sin el pago ó consignación 

la totalidad uo p)drán recogerse los1 

minerales ni admitirse recurso alguno. 
10. 0 E l importo do las multas queda
rá á disposición de la Administración 
económica respectiva, que slu perjui
cio de expedir una guía supletoria con 
las mismas circunstancias que las seña
ladas á las guías do origen, cuidará de 
que ingrese en el Tesoro público la parto 
de multas que corresponda al Estado y 
de que se entregue á los partícipes la que 
tengan derecho a uercibir; ajustándose 
en la forma á lo establecido por las ins
trucciones de contabilidad. 11.° Quedan 
exceptuados de la necesidad de guías y 
de las responsabilidades consiguientes á 
su falta, los mineros de las provincias 

l 
que tengan celebrado concierto colectivo 
coo la Hacienda para el pago del impues
ta del 1 por 100 sobre el producto bruto, 
siempre que los minerales deban expor
tarse, beneficiarse y circular por el terri
torio de d id ias provincias; pero deberán 
obtener las guías cuando los minórales 
deban pasar al de otra provincia. 12.° La 
excepción- declarada «m-el artículo ante
rior á favor dé l a s provincias concerta
das colectivamente para el pago del im
puesto, uo releva á los Administradores 
de las Aduanas de remitirá las Admiuis-
tracioues económicas las uotas dé los 
mi morales exportados en cada trimestre, 
conforme á lo previsto en el ar t . 1<5 de 
la instrucción de 11 de Abril de 1877. 
Y13.° Tanto la referida instrucción como 
la Real orden do 6 de Agosto del mismo 
año, deberán cumplirse con las modifica
ciones determina las eu la presente dis
posición. De Real orden lo digo á V. 15. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes.» 

Lo que se publica en este BOLETIX 
CFICIAI . para conuntniento do todos aque
llos á .[-lienes pueda interesar. 

Madrid 10 de Febrero de 1883 .= 
A. Conde de ireredia-Spíuolu. 

..... . JIIIUI-' TJI» 

Diputación provincial. 
I n c l u s a d e Madr id . 

ful pago de dos mensualidades á las 
nodrizas de la provincia do Madrid que1 

tengan expósitos de este asilo, tendrá 
efecto en sus oficinas, calle del Mesón de 
Paredes, uúm. 60, en el corrieuto mes en 
los días y forma siguiente: 

Din '23 de Febrero.—Partidos' de Al
calá, (Tetafe, Navalcarnero, San Martin 
% Valde'iglesias y pergaminos sueltos. 

Diu24 de id.—Partidos de Colmenar 
Viejo, Torrelaguua y sueltos. 

Días 25 y 56 de id.—-Partido de 
Chint-houy stieUos. 

.Se previene que no se pagará á per-
5.1 na alguna que no traiga la fe de vida 
del expósito sellada,'firmada,sin eumien-
•la del respectivo Ju'.'zmunicinal, así como 
tampoco á la qno no se preseute eu los 
dias. señalados. 

Madrid 12 de Febrero de 1880 .= 
V.° !B.°=:El Director, Foduch i .=El In -
terventor, A. Domarco Moreno. 

Administración económica. 
D. Joaqnín Cntarincu, Alcalde constitucio

nal de Aravaca. 

Ilai;o saher que por providencia del dia 
de la lecha he acordada proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueronombargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
c rrospondiente8 al año económico de ISÍS á 
lbTíi y de todos los demás años que resul
tasen'adeudar tumbien hasta la celebración 

de la subasta, según asi lo ha resucito la Ad-
miaistraciou económica de esta provincia en 
2% de Agc«to de 1876, y cuya primera subas
ta tendrá lu^ar el dia 25 del mes dé Febrero 
del añ'> lSSU,á la hora d i la una de la tarde, 
en el sitio dé costumbre, bajo la presidencia 
do mi autoridad. I 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
alguna*'nucas, depositarán el importe en 
que se les hiciese ta adjudicación en el De
positario que designará esta Alcall ia, pre-
víhs Lis formalidades legales, conformo á lo 
mandado en el art. 17 de la circular que pu
blicó la Administración económica en e l 'Ro
l e n » ortciM. de 14 del mismo mes y año; y 
que reproduce en dicho periódico al anun
ciar la cobranzi de cada trimestre; debiendo/ 
tenor entendido los licitadores que, y además 
de los débitos do la Hacienda,recargos y cos
tas del apremio,, son de su cuenta lo? de otor
gamiento do escrituras y los que puedan oca
sionarse con e»te motivo. 

tín su consecuencia, la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 4 3 d c la instrucción de 3 de Di
ciembre do' 1569, á cuyo efecto se designan á 
continuación el número de orden, el nombre 
do los deudores, situación, cabida y linderos 
de tas flnctis de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas fincas, á partir del li
quido imponible con que figuran en el ami-
llar unieiito y en la forma que á contiuuacion 
expresa: 

Xúmiro 31 da rtrdon. D. Marcos Clarcia 
R íos . - U n a tierra, de cuaroa clase, cu las 
tapias1 do la ¡.'.-m de Campa; do c.ioor ojho 
fanegas: linda al Mediodía dichas capias; 
SaUeiive carreteril ánt;¿a.» de C.uiilla, y 1 >s 
demás aires D. oláauel Arroyo; capitalizada 

Núiu. 1). Francisco Bustos.—Una 
casa en la cali b Re al', íiúm. 9: linda ú Medío-
día calle Iteal: %Uent-3| ca l íede S-rr;/. tela 
y hírederc»do Mari vIT^rnaadv.: X»R:: N'.IR-
ci3a .S;vj^, y Saliente Juau Martín Muloz; 
capicaüz-ida en ~>"rl pess&s'óO comimos. 

Xuu .TO. D: A I ^ J ! Tiadiillor ( luredc-
roáj.—Una caja eu la calle de la Cárool, nn-
m o M 0: Rada áN'^r.w dicha calle.; $álien^. 

I casi de A itraio CJai.'ia Mañero; t\»ni;ute y 
¡ Mediodía c-isa-natadéro de loa !uismoS|he-

rc .oro.: ••a>)iviliada cu 1-312 peset.vs r,j 
c"ntiin.)í. 

Xúm. $$. Isidoro Asía.-Unacasa, calle, 
el Olivo, núm. 21: linda á Mediodía la catle; 
•uniente Antonio dé Bustos; Xurte calle 

Rtíal, y Saliente Bonito Osa; oápiwluada en 
í>25 pesetas,..,, 

Xñm. B3. D. fosé Maroto lI«?ru::Hdoz.— 
Una páryo $o tíerraon el Prado,V» qá% camino 
de Pozuelo; Iluda A Norts con el prado, y de
más aires con menores, de Xieasio Mar.«;o; 
su caber nueve celemines, de Beeunda clase, 
y destinado á huerca; ca})itali/.ada on ÍJ&30 
pesetas. 

Núui. 93. Menores de Xieasio Maroto — 
Una ¿erra en el punto llamado Barrial: do 

O,: t * - ' 

cíase; capitalizada en 1.T00 pese-r.'i-
Xüiu. 9i- D. Xicasio Mar..:o ( ;arcia.— 

Uua wúad de casa en la callo R.al, tuhn. 9: 
linda á Mediodía la calle; Ponienie Francis
co Bustos: XortR Xarcisa Saez, y Saü uto 
calle do Serrezu^la; capi;ah>..ida eu 5¡;2 pe
setas ?»0 cóntiutos. 

Xtim. 111. D.Juan"MartiuMuüuz.—t.na 
casa eu la 2¡\\U tteaJ, uámi 7: linda á N^.ii^-
dla la oalle; Poniente crdlejou d-- [ffi Ag a ; 
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Saliente Francisco Bustos, y Norte Narcisa 
Saez, capitalizada en 1.250 pesetas. 

Por ultimo, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. o5, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pu « e n librar sus bienes pagando prin-
cip? 1, intereses, dictas y domas gastos del 

: peTo después de celebrado 
el remato. á la venta irrevocable. 

Lo que esto se publique en el 
Boleti.n OFICI.sl a tiri de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 64 de la 'referida instrucción y 
por estar asi mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Aravaca a 5 de Febrero de ISS0.—E1 Al
calde , Joaquin Catarineu.—Por su manda
do, el Comisionado, Juan García. 

D. Ángel Pérez de Utrilla , Alcalde consti
tucional de Pozuelo de Alarcon. 
Bago saber que por providencia del día de 

la fecha he acordado proceder á la venta en 
pública subasta de los bienes inmuebles que 
fueron embarcados para hacer efectivos los 
débitos que adeudan á la Hacienda los con
tribuyentes de este distrito municipal, cor

respondientes al año económico de 1S7S a 
1S79 y de todos los demás años que re» 
sultasen adeudar también hasta la cele
bración de la subasta, según asi lo ha re
suelto la Administración económica de esta 
provincia en '2S de Acostó de lS7b\ y cuya 
primera subasta tendrá lugar el dia 25 de) 
mes de Febrero del año 1^80, á la hora 
de las once , en el sitio de costumbre, bajo 
la presidencia de mi autoridad. 

hn caso de que hubiere licitadores en 
la subasta y lo* fuesen adjudicadas alguna 
ó algunas (lucas, depositarán el importe 
cu que se les hiciere lu adjudicación en el de
positario que designará esta Alcaldía, pre
vias las formalidades legales, conforme á lo 
mandado en el art. 17 de la circular que pu
blicó la Administración económica en el BOLE-
IIH OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce en diebo periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además de 
los débitos de la Hacicndu, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta IOM de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta 
se arreciará á lo que determina para tales | 
casos el ort. 43 do la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869,.á. cuyo efecto se designan 
á continuación el número de orden, el nom
bre de loa deudores, situación, cabida y lin
deros de las tincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se ha 
hecho de cada una de dichas fincas, á par
tir del líquido imponible con que figuran en 
el amillarnmiento y en la forma que á con
tinuación se expresa: 

Número 94 de orden. Legatarios de Da-
miana Martiu.—Una vina al sitio denomina
do Pradera de Juan Herrera, término juris
diccional de esta villa, de cabor de dos fane
gas: linderos al Saliente con tierra de Pru
dencia Llórente; al Mediodía viña de Félix 
Llórente; al Poniente otra de Pablo Martin, 

y al Norte con otra de Marcelinal'orez; capi
talizada en • . i o ' pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. br5. fe hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bicr.es pagando prin
cipal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que be dispuesto se publique en el 
B O L E T Í N OFICIAL á fin de que llegue á co
nocimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con ar
reglo al art. 64 de la referida instrucción y 
Dor estar así mandado en la legislación que 
n g e además sobre la materia. 

Pozuelo á 5 de Febrero de 1 8 8 0 . - E l Al
calde , Ángel Pérez de Utrilla. « P o r su 
mandado, el Comisionado, Juan García. 

D. Cayetano Alonso, Alcalde constitucional 
de Valdilecha. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 

?ue fueron embargados para hacer efectivos 
os débitos que adeudan á la Hacienda I09 

contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al nño económico de 187S á 
1S79 y de todos los demás años que resulta
sen adeudar también hasta la celebración de 
la subasta, se íun asi lo ha resuelto la Admi
nistración económica de esta provincia en 28 
de Agosto de 1S70, y cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia 28 del mes de Febrero del 
año 1880, á la hora de las diez de la mañana, 
en el sitio de costumbre, bajo la presidencia 
de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposita
rio que designará esta Alcaldía, previas las , 
formalidades legales, conforme á lo manda- j 
do en el art. 17 déla circular que publicó la : 

Administración económica en el BOLETÍN O F I 
CIAL de 11 del mismo mes y año, y que repro
duce en dicho pcrió'iicoal anunciar la cobran
za de cada trimestre; debiendo tener enten
dido los licitad ores 'que. y además de los dé
bitos de la Hacienda, recargos y costas del 
apremio, son de«m cuenta los de otorgamien
to de escritura y los que puedan ocasionarse 
con este motivo". 

En su consecuencia, la primera subasta se 
arreglará á lo que determina para tales casos 
el art. 43 de la instrucción de 3 de Diciem
bre de 18W, á cuyo efecto se designan á conti
nuación el número de orden, el nombre de 
los deudores, situación, cabida y linderos de 
las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se há hecho 
de cada una de dichas fincas, á partir del lí-

^
uido imponible con que figuran en el amt-
urainicnto, y en la furnia que á continuación 

se expresa: 
Núm. 5 ile orden. Pedro Almazan.—Una 

viña en este término y «itio del camino del 
Villar, de caber 300 cepas en nueve celemi
nes de tierra: linda Saliente Olivar de Juana 
Brea; Mediodía otra de Antonio Cediel; Po
niente dicho camino, y Norte viña de Rufino 
Plaza; capitalizada en 250 pesetas. 

Nuui. o. Saturnino Alunizan.—Una tierra 
en el sitio del Majadar, de caber tres fane
gas: linda Saliente, Mediodía y Poniente de
hesa boyal, y Norte tierra de Jesús Gómez; 
capitalizada en 875 pesetas. 

Otra idem en los corrales de Moreno, de 
caber och-> fanegas: linda al Saliente Manuel ' 
Rinconada; Mediodía otra de Tiburcio Béni- 1 

to; Poniente otra de Francisco Gómez, y 
Norte herederas de Eustasio Benito; capita
lizada en 1.466 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 0. Juan Almazan Sánchez (herede
ros).—Se le señaló una tierra cu la Marilla
na, de tres fanegas: linda al Saliente otra de 
Mariano Sánchez: Mediodía y Poniente Ra
fael Gómez, y Norte otra dé Auialio Brea; 
capitalizada en 875 pesetas. 

Núm. 18!. Eladio Brea (herederos). - Le 
fué señalada una suerte de viña en Casasola, 
de caher 200 copas en seis celemines de tier
ra: linda Saliente otra de Segundo Salaman
ca: Mediodía camino de dicho sitio; Poniente 
otra de Valentín Brea, y Norte cerros; capi
talizada en 312 pesetas aü céntimos. 

Núm. 21. Manuel Brea.—Le fué leñalada 
una tierra, dos buertes, de riego, en la vega y 
sitio de In Callejuela, de caber nueve celemi
nes de segunda clase, que linda al Saliente 
cacera que la riega; Mediodía otra tierra de 
la Virgen; Poniente la madre, y Norte tierra 
de Guillermo López; capitalizada en 1.300 
pesetas. ' 

Núm. 31. Raimiíndo Belinchon.—Le fué 
señalada una casa en la calle Mayor, núme
ro 20 moderno: linda por la derecha otra de 
Elias Sánchez; izquierda otra de Eugenio 
Carrasco, y espalda Pascasio de la Plaza; ca
pitalizada en 000 pesetas. 

Núm. 63. Mariano Corral.—Una casa en 
la calle del Espejo, núm. 8, que linda por 
la derecha con pajar de D. Saturnino Gó
mez; izquierda, Poniente, casa de Aquilino 
Benito; espalda ó Norte el antedicho pajar 
de D . Saturnino Gómez; capitalizada en 1.000 
pesetas. 

Núm. 73. María Crespo Gómez.—Una 
tierra de riego en la Vega y sitio de la Cues
ta, de caber tres celemines de segunda cla
se: linda al Saliente otra, ó s e a la senda 
de la Cuarta; Mediodía otra tierra de D. Vi
cente Plana; Poniente cacera madre, y Norte 
otra de Pascasio de la Plaza: capitalizada en 
533 pesetas 33 céntimos. 

Num. 75. Ignacio Cano —Una tierra en 
este término y sitio titulado Encima del Vi-
val, de caber cuatro fanegas: linda Saliente, 
Mediodía y Poniente cerros, y Norte otras 
de D. Saturnino Gómez é Hilario Benito; 
capitalizada en 600pesetas. 

Núm. 76. Francisco Cano Martínez.— Una 
viña en el camino de* Perales, hoy tierra de 
dos fanegas de tercera clase: linda Saliente 
dicho camino; Mediodía otra de D. Saturnino 
Gómez; Poniente tierra de Antonio Cediel, y 
Norte Francisco Gómez; capitalizada en 666 
pesetas 67 céntimos. 

Otra id. de dos f..nogas en tierra Berme
ja, que linda con otra de Francisco Gómez; 
capitalizada en 866 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 77. Pablo Cano Nicolás.—Una tier
ra en los Empcdradillos, de caber una fane
ga v tres celemines: linda al Saliente otra 
de Jorge Corral; Mediodía cerros, y Norte 
el camino Real; capitalizada en 183 pesetas 
33 céntimos. 

Otra idem viña en Valdemadera, de caber 
350 cepas v 12 olivos en una fanega de tier
ra, qne linda al Saliente y Poniente Anto
nio Cediel; capitalizada en 666 pesetas 67 
céntimos. 

Núm. 93 . Francisco García. -Una casa 
en la calle del Alamillo, núm. 21, que linda 
por la derecha herederos de Celestino Gar
cía: izquierda otra de Mariano Carrasco, y 
espalda casa de herederos de Catalina More
no; capitalizada en 275 pesetas. 

Núm. 109. Rafael Gómez.—Cna'easa en 
la calle Mayor, núm. 5, que linda por la de
recha con otra de Francisco López; izquierda 
otra de Antonio Cediel; capitalizada en 1.375 
pesetas. 

Núm . I I1. Fermin García Vega. —Vna ca
sa en la calle de Rojas, núm. 3, que linda 
por la derecha y espalda otra de H B x Sán
chez; izquierda otra de María Crespo; capi-
tatizádacn 750 pesetas. 

Num. 188. Mariano Moratilla.—Una casa 
en Barrio-Nuevo, núm. 23, que linda por la 
derecha con cerro: izquierda camino de Val-
hondo, y espalda herederos de Ciríaco Tor-
TOS; capitalizada en 275 pesetas. 

Núm. 193. Santiago Mónita.—Una casa 
en la calle de las Eras, núm. 8, que linda 
por la derecha con otra de Manuel Rincona
da; izquierda otra de Gabriel Sánchez, y es
palda con otra de Benito Rinconada; capita
lizada en 1.575 pesetas. 

Núm. 205. Evaristo Nicolás.—Una casa 
calle del Alamillo, núm. 2S, que linda por la 
derecha con pajar de herederos de rausto 
Brea; izquierda casa de Gabriel Sánchez, y 
espalda otra de Isidora León; capitalizada en 

pesetas. 
Nuirí. 206. Marcelino Nova.—Una viña 

postura en la Muela, de caber 200 cepas en 
seis celemines de tierra: al Saliente, Medio
día,. Poniente y Norte con cerros; capitalizada 
en 166 pesetas 67 cénti 11109. 

Núm. 208. Nemesio Olmeda. - Un 'tallar t 

con 80 tallos en dos fanegas y seis celemines, 
que limla Saliente senda <Jc valundiaira, don-
está símk.Iü l .i finca; Mediodía viña de Hila
rio Benito; Poniente tierra de Eansto Brea 
(herederos), y Norte olivar de Baldomcro 
Urea; capitalizado en 7111 pesetas 67 cén
timos. 

. Núm. 219. Esteban Pedro Viejo.—Una 
viña postura en el Llautino, de caber 20(1 ce
nas en seis celemines de tierra, 411c linda Sa
liente, Poniente y Norte con cerros; Medio
día Santiago Gómez; capitalizada en 166 pe
setas 67 céntimos. 

Una casa en la calle de Rojas , núm. 12: 
linda por la derecha Ccr.on Martínez; iz
quierda Francisco Peñulvcr. y.espalda calle 
del Carril; capitalizada en 275 pesetas. 

Núm. 228. • Rufino de la P inza . -Una ca
sa en la calle del Arroyo, núm. 7, que linda 
por la derecha con otra de Modesto Torres; 
izquierda Basilio Olmeda, y espalda corral 
de D. Saturnino Gómez; capitalizada en 625 
pesetas. 

Núm. 233. Cándida del P o z o . - U n a casa 
en la calle del Alamillo, núm. 12: linda por 
derecha otra de Jorge Corral; izquierda de 
Dionisio Rodrigucz, y espalda el mismo; 
capitalizada en 375 pesetas. 

Núm. 251. Baldomero Sánchez Martí
nez.—Una casa calle de las Eras, núm. 15, 
que linda por la derecha con otra parte de 
su padre Cándido Sanche/; izquierda otra 
de Angela García, y espalda Pascasio de la 
Plaza; capitalizada en 275 pesetas. 

Núm. 259. Gabino Sánchez.—Una viña 
en el Pavo, de caber 400 cepas en una fane
ga de tierra: linda Saliente Dehesa; Medio
día otra de Rufiuo de la Plaza; Poniente 
Uerra de Antonio Cediel, y Norte viña de 
Jorge Cornil; capitalizada en 666 pesetas 
67 céntimos. 

Núm. 281. Benito Torres.—Una viña 
postura en el Carazo, de caber 600 cepas, 
de una fanega y seis celemines de tierra: lin
da Saliente tierra de Manuel Ruiz; Medio
día postura de Julián Alracda; Poniente ca
mino de Perales, y Norte cerros; capitali
zada en 500 pesetas. 

Otra idem en el Riojal, de caber nueve 
celemines de tierra, con 300 cepas: linda 
Saliente otra de Jorge Corral; Mediodía 
tierra de Hilario Benito; Poniente y Norte 
la Dehesa; capitalizada en 500 pesetas, 

Núm. 285. Frutos Barbero.—Una tierra 
en los Navajudos: linda Saliente, Mediodía, 
Poniente v Norte con tierras de vecinos do 
Ticlmes, de caber 200 cepas en seis- celemi
nes de tierra: linda Saliente cacera madre: 
Mediodía camino de Ticlmes; Poniente el 
mismo, y Norte tierra de Manuel Ruiz: capi
talizada en 766 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 299. Julián García.—Una viña en 
la Veguilla, de caber cuatro celemines con 
150 ccnxs: linda Saliente la Dehesa de Tiel-
mes; Vlodiodía y Poniente Ctccra madre, 
y Norte viña de Juan Benito; capitalizada 
en 200 pesetas. 

Núm. 302. Carlos del Toro.—Una viña 
en las Lumbreras, de c,aber 800 cepas en 
nueve celemines de tierra; linda Caliente 
cerros; Mediodía viña de Manuel Brea; Po
niente cerros, y Norte viña de Mariano Rin
conada; capitalizada en 2u0 peset is. 

Núm. 308. Manuel García.—Una tierra 
en los Cuatro Corrales, de cuatro fanegas: 
linda Saliente tierra de Felipe Moreno; Me

diodía, Poniente y Norte con otras de veci
nos de Orusco; capitalizada en 466 pesetas 67 
céntimos. 

Núm. 309. Cándido Rivas.—Una tierra en 
los Cuatro Corrales, de caber tres fanegas, 
de tercera clase: linda Saliente y Mediodía 
término de Carabañaj Poniente cerros, y 
Norte término de Orusco; capitalizada en 533 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 310. Felipe Moreno Moratilla 
Una tierra, de caber cuatro fanegas, en los 

— 1 umi y 
Norte mojón de Carabaña; capitalizada en 
733 pesetas 33 céntimos. 

Num. 331. Pedro Gómez.—Una casa en 
la calle del Alamillo, núm. 19, que linda por 
la derecha con otra de Mariano Carrasco; ¡z . 
quierda dicha calle, y espalda otra de Ci
priano Gómez: capitalizada en 375 pesetas. 

Núm. 332. Jerónimo Salamanca. — (Ja 
olivar en Carrarganda, de caber doce olivas 
en cuatro celemines de tierra; linda Saliente 
Antonio Cediel; Mediodía camino de Argan-
da; Poniente Hilario Benito, y Norte Anto
nio Cediel; capitalizado en 166 pescan 1;: 
céntimos. 

Por último, v en cumplimiento de loque 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes «le verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dictas y domas gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remate, quedara la venta irrevocable. 

Lo que he dispuosto se publique en el 
BOLETIK O F I C I A L á fin de que llegue á co
nocimiento de los deudores y de los que 
quieran interesarse en la subasta; todo con 
arreglo al art. 01 de la referida instrucción, 
y por estar asi mandado en la legislación que 
rige ademas sobre la materia. 

Valdilecha á 7 de Febrero de 1880.—El 
Alcalde , Cayetano Alonso.«Por su manda
do, el Comisionado, Casio Torres. 

iyiinteicntos. 
.... a u 

C o r p a . 

D. Cipriano Doñoro, Alcalde co institucio
nal de esta villa de Corpa. 

Hago saber que el Ayuntamiento (h 
este pueblo tiene acordado la formación 
del apéndice del actual amillaramiento 
de riqueza para que sirva de base á la 
derrama de la contribución territorial del 
próximo año económico de 1880 á 1881, 
sin perjuicio de lo que acuerde la superio
ridad respecto á los ouevos amillaramien-
tos; por consecuencia se previene á tedos 
los contribuyentes que desde el año ante
rior hayan experimentado variación en 
su riqueza contributiva, presenten relacio
nes que lo acrediten en la Secretaría del 
Ayuntamiento hasta el 12 de Marzo próxi
mo, pasado el cnal sin hacerlo les parará 
el perjuicio que hava lugar. 

Se suplica á los Sres. Alcaldes de 
Madrid, Alcalá de Henares, Anchuelo, 
Santorcaz, Pezuela de las Torres, Baz-
tan, Villar del Olmo, Valverde, Villalvi-
11a y Torres y demás que pueda haber 
terratenientes en esta jurisdicción, se sir-
vau dar publicidad a este auuncio en 
sus respectivas villas para que llegue á 
noticia de los' terratenientes en este tér
mino municipal. 

Corpa 9 de Febrero de 1880.=E1 Al
calde, Cipriano Doñoro.=Por su manda
do, el Secretario, Luis Yebra. 

C h o z a s d e I» S i e r r a . 
Por acuerdo de este Ayuutamiento 

se arriendan en pública subasta los 
pastos áouos de la Sierra, Palancaresy 
Calerizas del Valle; y para su reroate¿ha 
señalado el dia 29 del actual, á las doce 
de su mañana, en la casa consistorial 
bajo el pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento y lo estará eu el acto del remate 

Chozas de la Sierra 9 de Febrero de 
1880.=14l Alcalde, Eugenio Díaz. 

D a g a t i z o d e A r r i b a . 
Debiendo procederse á la formación 

del apéndice al amillaramiento que hado 
servir de base para la derrama de la con
tribución territorial en el próximo año 
'económico de 1880 á 81 , se hace indis
pensable que los contribuyentes que t ie
nen ñucas en este término municipal pre
senten en la Secretaria de este Ayunta
miento y eu el término de 30 dias reía-
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ciones por duplicado de . las alteraciones 
que hayan experimentado en su propie-
dad'dorante el presente año económico; 
pasado dicho plazo no serán admitidas, 
parándoles el perjuicio á que haya lugar. 

Daganzo 10 de Febrero de 1 8 8 0 . = E 1 
Alcalde, Manuel Godin. 

•"ihiisKltuimtí .(L,»>jji'Tio5v>' "íoi 
Se halla de manifiesto en .la Secreta

ria de este Ayuntamiento, y por término 
¿ c 15 dias, el proyecto de presupuestos 
que lia de servir liara el «fio económico 
de 1S80 á S I . ' L o que se hace públi
co para que el ver quiera ente
rarse y formular alguna reclamación lu 
haga dentro del plazo prefijado, pues 
transcurrido este que sea no se admitirá 
ninguna. 

Daganzo 10 de Fehrero de 1880 .=El 
Alcalde, Manuel Godín. 

M o r n l / a r z a l . 
tOL trflioíve? f.cp srtTmf rM« n r,\$n7ovi 

Por falta de licitadores en las tres an
teriores, y previa la debida autorización 
superior, el Ayuntamiento que presido 
ha dispuesto celebrar la cuarta subasta 
para el arriendo de los. pactos anuos del 
monto titulado Nava ta, ei dia 22 del ac
tual, á las doce de su mañana, en las sa
las consistoriales, bajo el tipo de 400 pe
setas á que ha sido reducida su tasación, 

Sara ganado lanar, y con sujeción á las 
emás condiciones que constan del ex

pediente de su razo». 
Lo que se anuncia al público llaman

do licitadores. 
Moralzarzal 9 de Febrero de 1880 .= 

El Alcalde, Victoriano González. 
. 

BIohIcdo d e O i a v e l n . 
Autorizado el Ayuntamiento que pre

sido, ha acordado tenga lug;»r la subasta 
de 300 pinos del monte Agudillode estos 
propios el dia 24 del actual, á las doce do 
su dia, en la sal» de este Ayuntamiento, 
bajo el tipo de 2 .600 pesetas en que han 
sido tasados los árboles v demás condi
ciones que constan en A pliego que se 
halla de manifiesto en esta Secretaría 
para que se entere el que gusto. 

Robledo de Chávela 8 de Febrero de 
1880.=El Alcalde, Francisco Bemaldo 
de Quirós. 

r r < ¡ \ i ( ! i i ; < i ; ¡ s j u d i c i a l e s . 
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JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

A u<tf f i i c l n . 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Martin García, de 57 años de 
edad, natural de Puente ía Reina, provin
cia de Pamplona, de oficio labrador, de 
estado soltero, cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de 
15 dias comparezca en este Juzgado y 
Escribauía del que refrenda á prestar 
declaraciou en un exhorto del Juzgado 
de primera instancia de Zamboanga, 
procedente de causa que contra el mismo 
y otros se sigue por el delito de riña y 
lesiones; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo se le declarará rebelde y con
tumaz, parándole el perjuicio que haya 
lugar. 

Por tanto, en nombre de S, M. el Rey 
D. Alfonso XII, exhorto y requiero á to
das las Autoridades de la Nación, así ci
viles como militares é individuos del 
poder judicial, procedan á la busca y 
captura de Martin García, poniéndole en 
•a cárcel de Villa detenido comunicado á 
disposición de este Juzgado en el caso de 
ser habido. 

Dado en Madrid á 24 de Enero de 
l880 .=Seba3t ian Carrasco.—Por man
dado de so señoría, José Escribano. 

D - Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez 
ae primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital. 

T 1 u P ° r A p r . e 3 e n t e s e c ; t a - "ama y em
plaza á D. Andrés Caballero, de esta ve-

,cjudad, .que ba vivido en la calle de L a r 

vapiés, núxn. 6, principal, y cuyas de
más circunstancias y paradero se igno.-
rau, para que eu el término . de 10 dias 
se presente en este Juzgado, sito en el 
piso principal del Palacio de Justicia, á 
responder de los cargos que le resultan 
en causa que se le sigue por estafa; 
apercibido que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo, en nombre do S. M. 
el Rey (Q. D. G.), encargo á todas 
las Autoridades, así civiles como milita
res y depeiJcHentestle la policía judicial, 
pn cuian a .a ¡<usea. captura y decep
ción de dicho sujeto, poniéndole, caso ño 
ser hab:<li. a disposición de este Juzga
do en la cárcel de Villa. 

Dado rn Madrid á 26 de Enero de 
1880.*= Sebastian Carrasco. = Por ¡-u 
mandado, por mi compañero López, Pe 
dro Advíncula Villarrubia. 

Por el presente y en virtud do pro
videncia del Sr. D. Sebastian Carras-
coy Cálvente, Ma^istradode Audienciade 
fuera de Madrid ) Juez de primera ins
tancia del distrito de la Audienciade es
ta capital, so cita y llama á José López, 
cuyas señas, circunstancias personales se 
ignora, que vivió en la calle de Alfon
so VI, núm. 6, para que en el término de 
10 dias, á tu utar desde la publicación 
del.presente, comparezca eu este Juzga
do á prestar declaraciou en asunto cri
minal 

Madrid 14 de Enero de 1880.=V.° 13,"= 
Carrasco .=E1 actuario, Licenciado Die
go Lozano. 

Centro. 
D. José María BarnuovO,, Magistrado do 

Audiencia de fuera do esta capital y 
Juez de primera instancia del distrito 
del Centro de la misma. 

Por la presente requisitoria hago sa
ber que en causa que ta sigue on dicho 
Juzgado y Eseribania del que refrenda 
por sustracción de facturas-resguardos do 
intereses de la Deuda pública, presenta
das on la Dirección general del Ramo 
en la décimaquinta y décimasexta su
basta trimestral, he acordado llamar y 
emplazar á un sujeto que se cree sea Don 
Félix Esteban Mata, natural de la villa 
de Ezcaray , y empleado que ha sido 
como suplementario en el servicio de in
tervención de la Compañía de los ferro
carriles de Ciudad-Real á Badajoz hasta 
fin de Diciembre de 1878, cuyo sujeto 
parece ha osado los nombres de León E. 
Malo, y cuyas señales personales y de 
traje se expresaráu á continuación, á fin 
de que se presente en la cárcel de hom
bres dentro del término de nueve dias 
para responder á los cargos que lo re 
sulten en la menciouada causa; apercibi
do que de no verificarlo se le declarará re
belde y lé parará el perjuicio consi
guiente . 

Igualmente encargo á todos los seño
res Jueces, Autoridades y demás depen
dientes de la policía judicial, que mrocc-
dau á la busca y captura del I). Félix Es
teban Mata, dejándolo en su caso eu di
cha corcel á mi disposición. 

Madrid 30 de Enero de 1880 = J o s é 
María Barnuevo.=Jorge Reboles. 

Señas de D. Félix Esteban Mata. 
De 26 á 28 años de edad, de estatura 

regular, color bajo, barba castaña recor
tada y vestido con traje de lanilla de mez • 
cía completo y sombrero bongo bajo. 

l is copia para insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia. 

Madrid dich> dia, mes y a ñ o . = 
V.° B . °=Baruuevo .=El actuario, Jorge 
Reboles. 

Por providencia dictada por el *eñor 
Juez de primera instancia del distrito del 
Centro de esta capital en los autos do 
quiebra de D. Santiago Muñoz y Martí
nez, se ha fijado el término do 20 dias á i 
todos los acreedores á la misma para la 
presentación de sus títulos justificativos 
á los Síndicos nombrados en la junta ge
neral que tuvo lugar en 28 de Novicinore 
último, entendiéndose que los referidos ' 
dias empezaráu á contarse desde el si

guiente al en que^/aeren notificados ó 
publicádose este anuncio en los periódi
cos oficiales, y que los que no lo hicieren 
en dicho término serán considerados en 
mora, según lo prevenido en el art . 111 
del Código de Comercio. 

Se convoca igualmente á todos los re
feridos acreedores á la jouta general que 
ha de celebrarse en la sala-audiencia de 
dicho Juzgado el dia 12 de Marzo próxi
mo, á las dos de su tarde, para el examen, 
reconocimiento y graduación de sus cré-
d. 'í9? T l. ;,,;.»... bli i moov , " V ' l aitmlv 

Lo que por mandado de su señoría 
se anuncia por el presente para que ''•'.<--
gue á Conocimiento de todos los acree
dores. 

Madrid 7 de Febrero de 1880.=El 
Escribano, Aniceto de la Roca. 140 

Congreso. 
D. Enrique Ruiz Crespo, Juez de primera 

instancia del distrito del Congreso de 
esta Corto. 

Por el presente edicto se cita y llama 
á un snjeto llamado Pepe, conocido por 
él Pintor, de unos 19 años de edad, cuyo 
actual } aradero se ignora, el cual eu 
unión de Francisco Cremades disparó 
una pistola, causando á éste una herida 
en la mano, la madrugada del dia 2o de 
Enero último en la costanilla de los Des
amparados, para que dentro del térmi
no de cinco dias, contados desde la publi-

1 caciou del presente, comparezca en este 
: Juzgado y Escribanía del que refrenda 

á prestar una declaraciou en la causa que 
cou tal motivo se sigue. 

Dado en Madrid á 6 de Febrero de 
1880.=Enrique Ruiz Crespo.=Por man
dado de su señoría, Rafael Valdivieso. 

Por el presente y para dar cumpli
miento á un exhorto del Juzgado de pri
mera instancia del distrito de Jesús Ma
ría de la ciudad de la Habana, so cita, lla
ma y emplaza á los que se crean con de
recho á la herencia del Teniente de caba
llería D. José Flores Calderón, natural 
de esta Corte, soltero, de 29 años, hijo 
de D. Lorenzo y Doña Isabel, el que fa
lleció en el Hospital militar de dicha ciu
dad el dia 23 de Julio próximo pasado 
año de 1899 sin haber otorgado testa-
monto, pai a que dentro del término do 
tres meses, á contar desde la publicación 
del presente, comparezcan eu el expresa
do Juzgado y Escribanía de D. Pedro 
Rodríguez Peral, por medio de Letrado y 
Procurador instruido y espeusado y con 
los documentos justificativos; en el con
cepto de que si así lo hacen se les oirá en 
justicia, y délo contrario se seguirán ade
lante las actuaciones, parándoles el per
juicio correspondiente. 

Madrid 3 de Febrero de 1880.= 
V." B.°=Ruiz Crespo.=El Escribano, 

Joan Zozaya. 

Hospicio. 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera iustancia del distrito del Hos
picio de esta capital, se sacan á la venta 
en i ública subasta 11 cuadros pintados 
al óleo, en lienzo, de diferentes asuntos, 
y un espejo con marco dorado, de tamaño 
regular, tasado todo en 1.110 pesetas; cu
yo remate tendrá loga ren la sala-au
diencia de dicho Juzgado el dia 23 del 
corriente, á la una de su tarde; advinién
dose que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de la tasa
ción, podiendo los interesados que deseen 
tomar parte en la licitación examinar di
chos efectos, los cuales se hallarán do 
manifiesto hasta el acto de la subasta en 
la habitación de D. Miguel Pollo, calle de 
las Huertas, núm. 84, principal. 

Madrid 11 de Febrero do 1880 .= 
V.° B.°=rEl actuario, Federico Garnacha 
y Jiménez. 145 

corte entregó el dia 26 do Diciembre 
último á un joven de 16 años i » décimo 
de la lotería del Hospital del Niño de 
Jesús, y le rogó lo cobrase, ofreciendo 
gratificarle después, para cuyo fin le 
acompañó hasta la esquina inmediata á 
la Administración en que había de 
hacerse el cobro, que es la de la calle de 
Fucucarral, uúm. 18, para que dentro 
del expresado término comparezca á de
clarar en causa criminal; bajo apercibi
miento de pararle en otro caso el perjui
cio que haya lugar. 

Madrid* Ú de Ene.ro de 1880.= 
V.° B . ü = E l actuario, V ;,lentiu Ballester. 

I 
H o s p i t a l . 

D. Rafael Solís Liébana, Juez de prime
ra instancia del distrito del Hospital 
de Madrid*1'•'-['• ' ; « 
Por la presente requisitoria cito, lla

mo y emplazo ñor término de nueve dias 
á Juan Mcnendez Fernandez, natural de 
Tueros, parroquia de Merüle, partido de 
Tuico, provincia de Oviedo, de 21 años de 
eíjad, aguador, hijo de Juan y de Teresa, 
rc-idente en esta capital, quo habitó 
en la callo del Calvario, núm. 5, piso 
cuarto, y cuyo actual, panadero se igno
ra, para que, se presente á practicar 
una diligencia judicial en la causa que 
aj mi smo instruyo por hurto; apercibido 
que de'no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

—m • • > l i l i l í ' ' I l < a 
188u.=Ralael Solís Líébana.=Por man
dado de su señoría,Liceociado José Ortiz. 

D. Rafael Solís Liébana, Juez de prime
ra instancia del distrito del Hospital 
de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á un sujeto llamado 
Juanito, de 18 á 19 años de edad, que 

, habitaba con su hermano Jacinto en la 
1 calle del Sombrerete, núm. 1, principal, 

corredor, y enyo actual paradero se igno
ra, para que on el término de nueve dias, 
coutados desde el siguiente á la iusercion 
de la presente en los periódicos oficiales, 
se presento en este Juzgado y Escribanía 
del que autoriza á responder de los car
gos que le resultan en causa por lesiones 
a Luis Jarago; pues eu otro caso se le 
declarará rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Al propio tiempo encargo á todas las 
Autoridades, asi civiles como militares, 
procedan á la busca y captura del expro-
sado Juauito, conduciéndole á mi dispo
sición cou las seguridades convenientes. 

Dada en Madrid á 29 de Enero do 
1880.=Rafael Solís Liébana.=Por man
dado de su señoría, J . Cabrero de Frutos. 

Por la presente so cita, llama y em
plaza á Manuel Fernandez Martínez, de 
47 años, casado, mozo de caballos y do
miciliado en la calle de Rodas, núm. 10, 
cochera, para que en el término de ocho 
dias, á contar desde la inserción en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en este 
Juzgado á fiu de practicar una diligencia 
propuesta por el Ministerio fiscal en cau • 
sa seguida por lesioues á aquél. 

Dada en Madrid á 16 de Enero de 
1880.=Rafael Solís Liébana.=Por man
dado de su señoría, Fraucisco Cabrero de 
Frutos. 

E n virtud de providencia del Sr. Dou 
Nemesio Lon^ué y Molpeceres, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito del 
Hospicio do esta capital, se cita, llama y 
e m p W a por el preseute primero y único 
edicto y termino de ocho dias á un 
sujeto que en la calle del Rollo de esta 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta Corte, se cita y llama á 
Ramón Capdevila, natural de Carrigalijo; 
José López y Cándido Moreno, de Zara
goza; Ramón Bernabé, de Alcorisa; Aua-
cleto Clemente, de Setiles; Mauuel Alvar, 
de Oriz, y Antonio Moreno, de Corrales, 
liceuciados del ejército de Cuba, cuyos 
actuales paraderos y domicilios se igno
ran, á fin de que en el improrogable tér 
mino de 10 dias comparezcan en dicho 
Juzgado y Escribanía del que refrenda 
á prestar declaraciou en causa criminal 
que de oficio se instruye contra Rufino 
Diez Cachaperin y Laureano Cid Solaun 
por estafa. 

. Madrid 28 Enero de 1880.=V.° B . °= 
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Viernes 13 de Febrero de 18S0. 

Solís Lidbana.=El Escribano, Celestino 
de Floro». 
el» oñ'i/i íali iKitnmH l*b itiislol id el» 

- - . ¡ . 

D. ECafacl Solía Lldbaua, Jaez de primera 
instancia del distrito del Hospital de 
esta Corto. 

Por el presente .so cita y llama á Ma-
rfa Santos Ochoa, de 28auós de edad, 
:;atural de Ceryera, y. eme, se dice ser 
residente en Talavera de la Reina, y á su 
esposo, cuyo nombre no consta, para 
que en el término de nueve dias compa
rezcan, en este Juzgado y Escribanía del 
que refrenda para la práctica de cierta 
diligencia en causa que se sigue por 
hurto do diuero á la misma; bajo apflrci-
biuiieuto que de no verificarlo íes parará 
el perjuicio que naya lugar. 

Dado en Madrid á 31 de Enero de 
1880.=Rafael Solís Liebaua. = Por mau-
dado de su señoría, Autouio Burruezo. 

Inclusa. •>i I U T 
o.irwT 

D. Matías Rico, Magistrado de Audien
cia de fuera de Madrid y Juez do pri
mera instancia del distrito de la Inclu
sa, de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Josa Eusulve N\, que 
tuvo su domicilio en la callo del Oso, nú
mero 1, cuarto tercero derecha, y en la 
actualidad se ignora, para que en el ter
mino de 10 días se presente eu dicho 
Juzgado á contestar ii los caraos que le 
resultnn en la causa «-riininal que se le 
sigue, por el delito de robo; bajo aperci-
iniento que si no lo verifica le parará el 
perjuicio que huya lugar . 

Y encargo á todas las Autoridades, así 
civiles como militares, practiquen dili
gencias eu averiguación del paradero de 
dicho sujeto, cuyas señas son: estatura 
baja, viste pantalón y blu.sa de tela azul, 
gorra 'le seda, y es de l*í años de edad; 
y caso de ser habido procedan á su de¿ 
tención y conducción á este Juzgado. 

Dada eu Madril á 20 de Iínoro: de 
1880.=L.Mat i ; i . s Rico.=Por su mandar 
do, Victoriano Moreno. 

Licenciado 1». Matías Rico. Magistrado 
de Audiencia de fuera de esta Corte 
y Juez de primera instancia del distrito 

. de la Inclusa de la misma. 

Por la presente requisitoria, por ana 
«ola vez y tenniuo de 15 dias cito, llamo 
y-emplazo á Miguel María Fernán l e / , 
hijo do Francisca y de padre desconoci
do, natural do Madrid, fundidor de me
tates, de estado soltero, de 2'J años de 
edad, su estatura unos cinco pies V 'dos 
pulgadas, bas tante ' grueso, color more
no y mal encarado, polo castafto,'ojo& 
pardos; usaba bigote semi-rubiu, barba 
poblada, sin señales particulares exterio-
resi eu 25 do J-ulio del año último, cuya 
filiación ma ni fasto en ia e x o n d a d a fecha, 
uo'habiendo sido posible hallar su parti
da de bautismo, á fin de que se presente 1 

en dicho Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia, piso principal, de once á tree-de 
de la tardo: ha tenido, su domicilio en la 
calle do San Vicente, núni. .J7, cuarto 
tercero de la derecha, y oo la actualidad 
de ignorado paradero. 

También Be cita y llama por una sola 
vez y término de ocho dias á la thaneébaJ 
del expresado Miguel María Fernandez, 
Cristina Toval García, de estado viada,'1 

de 33 años de edad, dedicada á 1 s labo
res propias do su sexo; apercibidos que 
de no presentarse les, paraca el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho. Asá lo 
teugo acordado en causa quo contra ell 
primero, ipstruyo por el l del¡to da ten-i. 
tativa de robo y con objeto de practicar 
varias diligencias con ambos sujetos. 

Al propio tiempo encargo á u d a s d a s 
Autoridades, tauto civiles como anulares 
v agentes que constituyen la policía j u -
Üicial, procedan á la busca y captura del 
repetido Miguel María Feruandqz. y habi
do que sea le dejen detenido y comuni
cado en la cárcel de Villa de esta Corte 
á deposición de este Juzgado. 

Dada en Madrid á 4 de Fu b ren de 
1880 .=L. Matías Rico.=Por . mandado 
de su señoría, Felipe González Bernabé. 

L a t í n » . 
-¡b¿hdq sol lie oianonaolEo aaoL&rdMoq 
D, Enrique Iñiguez y Pi,uze?V Magistra

do de Audiencia, de bis do fuera de est* 
Corte y Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina. 

P e r l a presente requisitoria se llama, 
cita y emplaza á Francisco Cabana 
Vázquez, hijo de Juan de Dibs'yde Nico-
lasa, de 25 años de edad, soltero, pana
dero1, natural de Santa María de la Bal
sa, partido judicial de-Vivero, en la pro
vincia de Lugo, vecino de esta capital, 
que habitó en la calle del Peñón, núme
ro 7, cuarto principal izquierda, y.cuyo 
actual domicilio seignbra, para que d'éri-
tro del término de 10 dia3 se presente 
en la audiencia del Juzgado ó en la cár
cel de Villa á fin de hacerle saber cierta 
proveído dictado en qau$a criminal que 
contra el mismo se ' instruyó por abusos 
deshonestos. 

Asimismo por medio de la presente 
exhorto á todas las Autoridades, tanto 
civiles como mibtares, para que proce
dan á la busca y obtención del referido 
Francisco Cabana Vázquez, conducién
dole caso de ser habido á la cárcel de 
Villa á mi disposición y en clase de dote-
uido. 

Dalo eu Madrid á 20 de Enero de 
18S0.=Eurique lüi¿ruoz.=Por mandado 
de su señoría, Juan Joaquín Jiménez. 

En virtnd de providencia del Sr. Don 
Enrique lúrguez Pmzou, Juez de prime
ra instaucia del distrito de la Latiua de 
esta Corte,, refrendada del Escribano que 
suscribe, se cita y llama á Iudalecia Ller 
ra Campo, que habito; en'la calle del'Olmo, 
número 29, portería, para que en término 
de seis días comparezcas»- la audiencia 
de su señoría, sita en el Palacio de Just i 
cia, con el fin de llevar á efecto c¡ rta di
ligencia en causa criminal que se siguo 
contra María Teran Miguel por hurto de 
varias preudas de ropa á la propia Iuda
lecia Llera. 

Madrid 27 de Enero de 18S0.=El Es 
cribano, Podtt> Sainz de Aja. 

D. José FernandezGiunr, Juez.municipal 
é interino de primera instancia del dis
trito de la.Latina de esta Corte. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo v emplazo á Tomás Calvo Planté, sin 
apodo, uatnral de Cala,táyud, hijo de 
Bernabé y de Teresa, soltero,, tejero, de. 
21 años de edad, que habitó con sus pa
dres detras de la plaza de Toros, en el te
jar le O. Valentín Rícar-te, cuyo actual 
paraderose ignora, y déla? señas siguien
tes*, estatura regular, -cura id., pelo negro, 
ojos pardos, nariz n-_-uhir, barba lampi
ña, teniendo en la parte izquierda de ln 
cara dos grandes cicatrices en figura de 
herradora, vistiendo chaquetilla oscura, 
de tricot, chaleco de paño oscuro, párrta- -

Ion azul, alpargat&lijieifca, camisa de al
godón á cuadritos y gorra, negra de tri
cot,, para que en el'término d o l o dias 
comparezca en este Juzgado ó eu la cár
cel Je hombres de qs.ta capital con el fin 
de extinguir una condena que Ve ha 1 sido 
impuesta en causa criminal que se le si
gue por, hurto; bajo apercibimiento que 
d o n o verificarlo sar i declarado rebelde 
f le parará el perjaicio á que hubiere 
logar. 

Al propio tiempo, en nombre de S. M. 
el Rey D. Alfonso XII M D; G.), encar
go á'todas las Autoridades, así civiles co
mo militares fla la Xacion c individuos de 
la policía judicial, procedan á la busca y 
captara del Tomas Calvo Planté, 'y halla
do que sea le eouduzean. á !a expresada 
cárcel á disposición; ae esté: Jhzgádo. 

Dada en Madrid á 31 d e s u e r o de 
l g $ 0 . = J o s é FernandezG¡ner .=Por man
dado de sq señoría', 'Pedro Sainz de Aja. 

P a l a c i o . 
D. Pedro Fernandez Villaverde, Juez 

municipal é interino de primera ins
tancia del distrito de Palacio de esta 
Corte. 
Por el presente se cita á Julián Payo 

Rniz, veciuo de Mazarambroz, provincia 
de Toledo, de 23 años de edad, soltero, 
jo rna len , hijo de Luciano y de María, 

difoutos, para que en el término de 10 
dias comparezca en este Juzgado* situa
do en el ex-conveoto de fas Sa\esas, 
para practicar cierta reconocimiento y 
careo en bv causa que. por hurto se sigue 
coutra Francisco Pesquera Gutiérrez; 
ar^nibrdo que de no comparecer dentro 
de dicho término le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

. M a l r i l i l (fé Enero de 1880.--= Pedro 
F . Villaverdc.=»El Escribino, Rlmou 
Martiuez Aguilar. 
-alMiin óinri*) sofiria IRR (<»!i>tDn >ín/t nal 

D. Pedro Fernandez Villaverde, Juez 
municipal éMbterrrio d'e pritaeeá ins
tancia del distrito de Palacio de es ta 

.Corte.. t . ! , ." , * ¡J31*'-» f 1 , 1 "p 

fifi u ' i.'í >u a b\ ' i!í íi . .i'i.td 
Por el presente se cita á Antonio Al-

varez, que parece vvvió en la calle de la 
Libertad, uúm. 27, piso cuarto, y hoy, 
estudiaute de Medicina, eu la de Pizarro, 
número 18, cuarto pnuc'ipal,"para que en 
el término de 10 dias comparezca eu es
te Juzgado á prestar cierta declaración 
eu causa contra Román Sorlano Benedic
to por homicidio de Fernando' Fernan
dez; bajo las responsabilitados que es ta 
blece ¡en su caso el a r t . 2á0 de. la com« 
pilacion general de Eujaiciamsnto cri
minal. 

Madrid 31 de Enero de 1880:*-Pedro 
Villaverde.=Por el actuario 1 Ramón M. 
Aguilar, Fernando Beltrun y Aguado. 

U n i v e r s i d a d . itl.Üill 

D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado de 
Audiencia de fu >ra de esta Corte y 
Juez de primera instancia del distrito^ 
de lá Uuiversida*i «te't's? misma. 

Por el preseute cito, 1 llamo y emplazo 
al Sr . Echevarría, Pagador que fué de 
Clases pasivas, y á su depon líente el1 Se
ñor Alegre, cuyo actual domicilio so ig
nora, para que un ul término de seis dias, 
contados desde la inserción do este edic
to en la Gacela oficial, comparozcau en. 
ol Juzgado de mi cargo á prostar decla
ración en causa criminal; bajo apercibi-
luieubo que de uo verificarlo los parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 3 de Febrero de 
1880.=Luis Rubioiy Cadena.=Por man
dado de su señoría, Juan Vivó. 

G e t n f e . 
1). Víctor Coviau y Junco, Juez de pr i 

mera instancia de Getafe. 

Por el presente se cita y llama á Isa
bel Fernandez v Fernandez, casada, cfja¡ 
43. años de eda l , y á (Jnintioa de la Prida, 
y Forcé, U- ->S años de edad, cas a ia , 
g o a r n e c d ira, habitanteson.Madrid, calle 
del Oso, núm. 3, prim'ijia!, y cuyo actual 
paradero se ignora, á liu de que én te rmi
nó de nueve días compáreScáu en este 
.Huzgado á prestar una d-claracion en 
causa que me hallo instruyendo por le-
sioues á la primera; apercibidas que le 
no verificarlo las parará el perjuicio que 
haya lugar. 

"Dado en Getafe á 30 de, Enero do 
1880.=Víctor Coviau.=Por su mandado, 
Maximiauo Díaz. 

D. Víctor Coviau y Junco, Juois de prime
ra iusuncia do Getafe. . 

Por el presente se cita y llama, á Ma
nuel Guerrero, de 12 años de edad, que 
habitaba en el barrio de Chamberí, calle 
Real, íiúiu. 1, el cual c a l a tarde d o l 3 d e 
Noviembre de 1878 fué atropellado por 
un gíbete en la carretera.do Extremaau-
raj portazgo de Aranjuez, cuyo actual 
paradero se ignoraj á fin de que eu tér
mino de nueve dias comparezca á decla
rar en la causa que me hallo instruyendo 
con tal motivo; apercibido que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Getafe á 31 de B u e n de 
1880.=Víctor Covian.=Por su maudado, 
Maximiano Diaz. 

D. Víctor Covian y Junco, Juez de pri
mera instancia del partido de Getafe. 
Por el. presente hago saber quo por 

D.. Rufino Sánchez, D. Benigno Diez y 

T). José Vicente Agusti, maybre3 de 
edad, vecinos de OarabauChel Bajo, se 
ha acudido á este Juzgado solicitando so 
inscriba como electores en las listas del 
CCnSó doctoral por reunir los requisito* 
que previene la ley elector.il yigente, á 
D. Victoriano Garrido E s e u h , l). .fo s¿ 
García León, D. Manuel Paler, D. Víc
tor Diaz vSe r r ano , D. Manuel Sánchez, 
D.' Pedro'Diaz do Cabria y D. Jnsé Vi
cente Terol, vecinos de! repetido Cara-

. t w V M v w . I U I U U U ve

cinos de Carabanchel Alto, habiendo1 

acorlUdo por tal preteusion $ cumplien
do con lo prevenido en el a,rt. 23 de la 
misma, so niibliquc por edictos quo se 

tr á n e n . l a tablilla de este, J ú z g a l o ^ 
el sitio público de costumbre de Ca

rabanchel Bajo y Alto, y se anuncia 
además en el BOLEÜI^, OFICIAL de este 
provincia para que los que tuvieren qu9 
formular oposición la do luzoán deátro 
del término de 20 dias, á eontat d e s d e n 
sigoieut» al «le la inserción en el BOLK-
TIN. 

Dado eii Getafe á 6 de Febrero d* 
1880.8= Víctor Covian.c=Por sumandád^ 
1 io-Miito Motidéjar. 

Universidad Central. 

•UítCt«í'í O'-ildií l <*• '* • •tU.'lJl u* oiip o j 
. FACULTAD DE MEDlClXA. 

= .d»<y.i (•:•» > • 'I '»(» " üsSTüxuiioíc 
D. Juan Magaz y Jaime, Secador dé\ 

Reino, Caballero gran Cruz, de ,1a Real 
órdetr Americana de haber 'UrCatól i -
ca, Comendador do número de ItW de 
Cárliw III , Inspector general dé lus« 
trucoion pública, Decano lo la facul
tad de Medicina de la Universidad: 
Central, ote., e tc . 

Hago sabor que so halla vacante en 
esta Facultad una plaza de Ayudante de 
Chuteas, dotada con ol sueldo ajnuial do 
1.500 pesetas, la cual se ha de provoer 
por concurso, con arreglo á lo dispuesto 
cu el art . £2 del reglamento interior del 
Hospital Clínico de la Facultad, quo co
piado á la letra es como sigue: 

Art. 22. «Serán nombrados, á" pro
puesta siempre de la Junta de Catedráti
cos de Clínica, en virtud de concurso pu
blicado eu la Gaceta y Diario oft'ial, 
por término to lod ias j á. cuyo coucurso 
podrán presentárselos Profesores de Me
dicina que á la fecha de \ \ convocatoria 
no teogau mefrór antigue^lld de dos años 
de titulo profesional, s in excede*üdte^ip? 
co, y hubieran sido alumnos i a tónos de 
cualquiora Facultad oficial* acreditando, 
con certifica.lo expedido por ¿sta^ln^bar 
servido con celo y exactitud lá reFerida 
plaza. La Junta , en sesión ex^resa'mWg 
convocada , designará' con p^efpVen'Clá 
pwa la jiropuesta á los que; hubiesen 

' obtenido mejores calificaciones entre las 
de Sobresaliente y Notable, y premie» 
en la carrera. Todo lo cual debe 'esta* 
legalineut-e jus l i tódd ' . i 'Es ta pr ípaéstá 
s"e remitirá al Decuno para su aprebaciou, 
el cual l'a dirigirá á íá SupériorílV'd.'wfo. 
las observaciones que juzgue c :ivenieu-r 
tes. Í55tecargo será temporal, c¿ '. icand » 
necesariamente á l o s cinco ano'í i i = u 

, desempeño, y al terminar p^iráa p ¿ 4 ^ 
un certificado en que se hága 'coriáta^^f 
modo como le hubiesen cumplido-*, q . 

• Los aspirantes á esta plaza deberá^ 
presentar sus *dici tulcs en la Socretaría 
dé esta -Faculta 1, acompáñalas de', l o* 

este anuncio eu la Gacela de Madrid, J 
cumplido que sea este plazo, se verifica
rá el concurso en la forma establecida én 
esta convocatoria. 

Y para quo llegue á conocimiento de 
las personas á quienes pueda interesar, 
he acordado publicar el presente, dado 
eu la Facultad de Medicina de Madrid á 
12 de Febrero de 1880.—El Decano, Joan. 
Magaz. 
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